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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

 

Radicación n.°96197 

Acta 8  

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

CORPORACIÓN ESCUELA DE ARTES Y LETRAS vs. 

CLAUDIA MARSELLA MOLINA DORADO.  

 

Reconócese al abogado Gustavo Hernando López 

Algarra, con Tarjeta Profesional n. º18.510, como apoderado 

especial de la parte recurrente, Corporación Escuela de Artes 

y Letras, conforme al poder que precede. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

recurrente, satisface las exigencias formales externas de ley.   

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 9 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  034  la 
providencia proferida el 8 de marzo de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 14 de marzo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 8 de 
marzo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

  
Desde hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: CLAUDIA MARSELLA MOLINA 
DORADO. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


